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INVITACIÓN ABIERTA N.° IA-VILLA ADELAIDA-0011 DE 2026

ANEXO n.° 6
COMPROMISO DE INTEGRIDAD


RECONOCIENDO Y CONSIDERANDO QUE:

La situación actual del país exige de las entidades y de los particulares que participan en procesos contractuales la adopción de conductas éticas, transparentes y responsables, orientadas a la protección del interés general y al fortalecimiento de la confianza pública.

El aseguramiento de la transparencia, la libre concurrencia y la selección objetiva en los procesos contractuales redunda en beneficio tanto de la entidad contratante como de los proponentes, al garantizar que la adjudicación se fundamente exclusivamente en la calidad y mérito de las propuestas.

La Corporación Colombia Crea Talento – CoCrea ha asumido el compromiso de adoptar y aplicar medidas concretas de integridad, transparencia y control, garantizando que quienes intervienen en los procesos de contratación actúen conforme a la Constitución, la ley, la ética y el principio de la buena fe.

CoCrea ha dispuesto los mecanismos necesarios para asegurar la publicidad, acceso a la información y conocimiento oportuno del Documento de Términos y Condiciones, sus anexos y demás documentos del proceso.

Los proponentes reconocen que la presentación de ofertas en el presente proceso se realiza en un entorno libre, imparcial y competitivo, sin prácticas restrictivas ni favorecimientos indebidos.

Los proponentes declaran conocer integralmente el Documento de Términos y Condiciones, sus reglas, criterios y condiciones, y reconocen que estos son objetivos, equitativos y no discriminatorios, sin favorecer a ningún oferente en particular.

Resulta pertinente y necesario formalizar un compromiso expreso de integridad, orientado al acatamiento de las normas jurídicas y éticas que rigen la contratación, en garantía de la transparencia del proceso.

EN CONSECUENCIA, MANIFESTAMOS NUESTRO COMPROMISO DE:

1. Actuar en el presente proceso de selección con estricto apego a la Constitución, la ley y las normas éticas, conforme a los principios de buena fe, transparencia, responsabilidad y equidad.
2. Respetar las decisiones que, en desarrollo del proceso de selección, adopte CoCrea, sin perjuicio del ejercicio de los mecanismos de impugnación o reclamación previstos en el ordenamiento jurídico y en los términos establecidos.
3. Utilizar los mecanismos jurídicos disponibles de manera legítima y proporcional, absteniéndose de incurrir en abusos del derecho o actuaciones dilatorias.

ASÍ MISMO, DECLARAMOS QUE NO INCURRIREMOS EN LAS SIGUIENTES CONDUCTAS:

1. Ofrecer, prometer, entregar o solicitar sobornos, dádivas, beneficios indebidos o cualquier tipo de incentivo a funcionarios, colaboradores o terceros vinculados directa o indirectamente con el proceso de selección o con el contrato, ni permitir que tales conductas se realicen por interpuesta persona.

2. Omitir informar oportunamente a CoCrea sobre cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativa formulada por terceros con el fin de influir indebidamente en las decisiones del proceso de selección.

3. Celebrar acuerdos, realizar prácticas colusorias o adelantar conductas concertadas con otros proponentes que tengan por objeto restringir la libre competencia, alterar el proceso o influir en el resultado de la adjudicación.

4. Presentar información falsa, inexacta o documentos adulterados para acreditar requisitos habilitantes, factores de evaluación o cualquier otro aspecto del proceso de selección.

El presente Compromiso de Integridad hace parte integral de la propuesta presentada y su incumplimiento podrá dar lugar a las consecuencias previstas en el Documento de Términos y Condiciones, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.




Nombre o razón social del proponente: ________________________________
NIT: ___________________________________________________________
Nombre del representante legal: _________________________________
Documento de identidad: ____________________ de __________________
Firma: ________________________________
Fecha: ________________________________
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